
Año 1914.—Número 24 Víerüeá SO de Eneró Eá^iná So

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION i

Por un mes. * . , . 2 pesetas.
Trimestro. , . , , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUN iO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA BTE OFICIAL

PRESIDENCIA JM^EJOE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(baceta del 29 de Enero de 19J4.)

OlNlSTRMfiíffll.
NuM. 301.

Mim civil fié la
Secretaria.—Negociado 3.*

ClBCULAS NÚM. 27.

Bu cumplimento de la Real or
den de 9 del corriente, recomien
do á los Alcaides, Guardia Civil, 
Guardas jurados de Policía muni
cipal y Rural y demás Agentes 
de mi Autoridad, que desdo esta 
fecha ejerzan la mayor vigilao- 
cia y ia más rigurosa severidad 
en la persecución y castigo de los 
infractores de la ley de Caza, im
pidiendo en todo tiempo la caza 
por ningún medio de los pájaros 
insectívoros, pu diendo cazarse des 
de 1.® de Septiembre hasta el 31 
de Enero, en conformidad á lo 
dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento para la aplicación de 
la ley de Caza, las aves que en el 
abismo se determinan, permitión- 

dose solamente la caza á las per
sonas que hayan obtenido las co
rrespondientes licencias de uso 
do armas y de caza, ó para cazar, 
de la clase que determina el artí
culo 91 de la ley del Timbre de 
1.® de Enero de 1906.

Queda prohibido en conformi
dad à la citada Real orden del 9 
del corriente la circulación é in
troducción en las poblaciones do 
pájaros muertos sin pluma y la 
circulación é introducción en las 
poblaciones de los pájaros vivos 
ó muertos que no vayan acompa
ñados de la correspondiente guía 
autorizada por el Alcalde ó Se
cretario del pueblo de que proce
den, en la que se hará constar el 
nombre del cazador, número y 
clase de pájaros, según ia clasifi
cación comprendida en el artícu
lo 33 del Reglamento para la eje- 
oucion de la citada ley de Caza 
y ia ciase de licencia de uso de 
armas, de caza ó para cazar. Au 
toridad que la concedió y autori
zó y la fecha de su expedición.

Valladolid 28 de Sneroda 1914.
£/ Sobornador, 

|ttlio ^180 ^fraks.

Núm. 274.

füvíl líe Id provineid.
Secretaria.—Negociado ^.^

OlBOULAB NÚM. 24.

Para dar cumplimiento á lo 
prevenido en ia Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoion fe* 

cha 19 de Mayo último, publica
da en la «Gaceta» de 22 de dicho 
mes, he dispuesto que los exá
menes de aspirantes sin sueldo 
del Cuerpo de Seguridad, den co
mienzo en esta Capital el día 3 
del próximo mes de Febrero en 
el local que ocupa la fuerza del 
referido cuerpo y ante el Tribu
nalque se determina en la Real 
orden de 14 de Marzo de 1911.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados.

Valladolid28 de Enero de 1914.
£1 Sobornador, 

fttKí plasta perales.

Núu. 275.

civil de 1« provindíi.
Secretaría.—'Negociado 4.®

ClKOÜLAB NÚMEBO 25.

El día 21 del actual desapare
ció del domicilio paterno que lo 
tiene en Medina del Campo, el 
joven de 16 años Gregorio Igle- 

ssias Lopez, da las señas que al 
final Sí citan.

Encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad practiquen 
gestionas para descubrir su para
dero, procediendo á su detención 
y poniéndole á mi disposición.

Valladolid28 de Enero de 1914.
£/ Gobernador, 

I^ulw ^teta ^eríb. 1

Señas,
De 16 años, moreno, ojos ne

gros, pelo tambien negro, esta
tura regular, viste pantalón de 
pana clara, americana negra, 
boina y botas de brodequines con 
tachuelas.

Núm. 293.

(iiibienii) civil ile lu
Servicio de Higiene pecuaria y 

Sanidad veterinaria.

CiBOÜLAB NÚM. 26.

Por la Circular de este Gobier- 
número 124, inserta en el «Bole
tín oficial» de 12 de Julio último, 
se exhortaba á los señores Alcal
des y funcionarios de Sanidad ve
terinaria de la provincia, con mo
tivo de los alarmantes aconteci
mientos desarrollados ea Flores 
de Avila á causa de la carbunco- 
sis, para que procurasen el mejer 
cumplimiento delas disposiciones 
sanitarias vigentes. Por la misma 
Circular se requería á todas las 
Alcaldías para que facilitasen á 
los Inspectores municipales de 
Veterinaria todos los medios que 
estuvieran á su alcance para el 
mejor desempeño de su impor
tante misión sanitaria.

Los recientes sucesos de Alorar 
(Murcia), donde ha ocasionado 
tantas víctimas la triquinosis, 
vienen á demostrar nuevamente, 
con aterradora elocuencia, los fu
nestos resultados del descuidoeu
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asuntos tan capitales de la Hi
giene pública, Y apena aún 
más el ánimo el saber, según 
me informa el Inspector provin
cial de Higiene pecuaria y Sani
dad veterinaria, que la casi tota
lidad de los Municipios de esta 
provincia carecen de los medios 
y elementos indispensables para 
garantir al vecindario contra una 
contingencia semejante.

No hallándomrdispuestoátran- 
sigir con tal estado de cosas, exi
giré con todorigorelcumplimien- 
lo de las siguientes prevenciones, 
estimadas, de acuerdo con la Ins
pección provincial de Higiene 
pecuaria, de necesidad absoluta 
y de urgente y escrupulosa aten
ción:

l.“ Todoslos Municipios debe
rán proveerse, en el más breve 
plazo y con cargo al capítulo de 
imprevistos de sus respectivos 
presupuestos, de un aparat» de 
los denominados «triquinosco- 
pios» con los accesorios necesarios 
para el examen da las carnes.

2? Por la Inspección provin
cial de Higiene pecuaria, se esta
blecerán unos cursos breves de 
enseñanza técnica gratuita para 
los señores Veterinarios de la pro
vincia que deseen concurrir.

3? Los señores Alcaldes de 
esta provincia remitirán todos los 
meses en los días 1.® al 5, á la Ins
pección provincial de Higiene pe
cuaria, un estado demostrativo 
de las reses sacrificadas para el 
consumo en sus respectivos Mu
nicipios durante todo el mes an
terior, y á la Subdelegación de 
Veterinaria del partido corres
pondiente, otro estado con el nú
mero do animales atacados de en
fermedad infecto-contagiosa en 
igual período de tiempo, suscri
tos ambos estados por el Veteri
nario municipal y visados y se
llados por la Alcaldía.

Del incumplimiento de esta 
disposición serán igualmente res 
pousables los Alcaldes y los Ve
terinarios titulares,

4/ La Inspección provincial 
de Higiene pecuaria y Sanidad 
veterinarii atenderá al exacto 
cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Circular, proponiéndome los 
medios más adecuidos para su más 
positiva eficacia, así como los co
rrectivos à que puedan hacerse 
acreedores las Autoridades ó fun
cionarios que traten de eludir 
cuanto en ella se previeue.

Valladolid 28 de Enerode 1914.
El Gobernador, 

^uliff flasti ^traits.

Nii f. 28r,. 

ífltao Chil líe lii¡ ' i.
Obras públicas.—Divisioa hi

dráulica del Duero.
ANUNOIO.

En cumplimiento de lo dis. 
puesto en la Real orlen fecha 3 
de Agosto de 1910, se pone en 
conocimiento del público por el 
presente anuncio, que habióndo- 
se recibido definitivamente las 
obras de encauzamiento del río 
Sequillo, Hn los términos munici
pales de Herrín de Campos y Vi
llafrades, se dá un plazo de trein
ta días á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletin.oficial», para que las 
personas ó las Corporaciones ha
gan las reclamaciones que te!j- 
gan por conveniente antes de 
devolver la fianza al contratista, 
y las presenten en las Alcaldías 
correspondientes en el citado pla
zo, pasado el cual, los Alcaldes 
de dichos pueblos remitirán á la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia las reclamaciones 
presentadas ó las certificaciones 
en que se haga constar no haber- 
se presentado ninguna, advir
tiendo que si pasado dicho plazo 
no son enviadas dichas certifica
ciones, se entenderá que no se ha 
presentado reclamación alguna.

Valladolid 28 de Enero de 1914.
El Gobernador, 

3iilÍ8 plasta perales.

Núm. 290. 

dobieriio civil ile lu proviiicio.
Obras públicas.—Caminos 

vecinales.

El Ayuntamiento de Pozaldez 
solicita la declaración de utilidad 
pública para la construcción de 
un camino vecinal que partien
do de dicha localidad se dirija á 
Pozal de Gallinas.

Lo que se hace público por me-, 
dio de este <<Boletín oficial» á fin 
de que los que se crían perjudi* 
ca los puedan presentar las recla
maciones que crean oportunas,* 
en el plazo improrrogable de 
quince días, á contar desde el 
que se haga público este anun
cio en este Gubierno civil de mi 
cargo ó en cualquiera de los 
Ayuntamientos interesados.

Valladolid 28 de Enero de 1914.
El Gobernador, 

|íuíia 'glasea |^twles.

Íiispecciúii de priraeia eoseiiaoza de Valladolid.

ANUNCIO.

Haliándose vacante la Escuela 
Nacional de niños del 4.“ Distri
to de esta Capital, se anuncia pa
ra su provision entre los Maestros 
que reúnan las condiciones seña
ladas en el artículo 19, caso 5.® 
dei Real decreto de 5 de Mayo úl
timo y la Real orden de 27 de No
viembre de 1913, debiendo pre
sentar sus instancias los intere
sados, en esta inspección, dentro 
del plazo de diez días, á contar 
desde el de la fecha del «Boletin 
oficial» en que se higa público 
este anuncio.

Valladolid 28 do Enerode 1914. 
— Eí Inspector Jefe, M. Amado 
Cayón y Cos.—V.® B.®, El Gober
nador, Julio Ulasco.

NuM. 276.

Castrillo de Duero.

Terminado el repartimiento ve
cinal de Consumos para el co
rriente ^año, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, á contar desde que el 
presente aparezca inserto ea el 
«Boletin Oficial» da esta provin
cia, con el fin de oir las reclama
ciones que contra el mismo se 
presentaren, pasado el período no 
serán atendidas.

Castrillo de Duero 27 de Enero 
de 1914.— El Alcalde, Lorenzo 
González Hernando.—P S.M., El 
Secretario, Juan Marcos Quin
zaños,

NúM. 283.

Castromonte.

Don Joaquín Herrero Valverde, 
Alcalde ooustilucional de esta 
villa de Castromonte.

Hago saber: Que en el alista
miento y su rectificación formado 
por este Ayuntamiento para el 
reemplazo del Ejército, corres
pondiente al año actual, han sid ' 
incluidos los mozos que á oonli- 
nuacioa se expresan, y no siendo 
posible diariospersoq^almente por 
ignorarsí su paradero y el de sus 
padres ó encargados, se les cita 
por el presente para que compa
rezcan el segundo domingo del 
mes de Febrero próximo, día ocho 
á lasdiezde su mañana, en la Casa 
Consistorial, al cierre definitivo 

del mismo; el día quince, tercer 
domingo de dicho mes, á las .siete 
de la mañana, al acto del sorteo, 
y el día primero do Marzo, pri
mer domingo del expresado mes, 
à las nueve de la mañana, al de 
la clasificación y declaración de 
so’dados, bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo, seguirán 
incluidos en el alistamiento y 
declarados prófugos en su caso.

Mosos que se citan,

Manuel Silva Montoya, hijo de 
Juan y Dolores, nació el 7 de 
Abril de 1893,

Marceli no Martínez Hernández, 
hijo de Francisco y Natalia, na
ció el 17 de Julio de 1893.

Alberto Hernández García, hijo 
de Víctor y Deogracias, nació el 
21 de Noviembre de 1893.

Castromonte 26 de Enero de 
1914.—El Alcalde, Joaquín He
rrero.—EI Secretario, Francisco 
Perez.

NóM,279.

Esguevillas.

Terminado el repartimiento de 
Consumos para el actual año, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término da ocho días, à fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que crean justas.

Esguevillas 27 de Enero de 
1914.—El Alcalde, Claudio El
vira.—P. S. M, El Secretario, Dio
nisio Camino.

Nóú. 230.

íXledina del Campo.

Extracto, de acuerdos adoptados 
por el Ilustre Ayunta,miefito 
de esta villa durante el mes 
de Diciembre último, y que se 
forma por el infrascrito Se
cretario en cumplimiento yá 
Íns efectos prevenidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley Mu
nicipal.

DíaS -—Se aprobó la distribu
ción mensual de fondos.

Fuó acordado que por la Comi
sión de Beneficencia se proceda 
á formar la lista de vecinos po
bres, para el servicio benófico-sa- 
pitario.

Previo informe del Inspector 
municipal de sanidad, fué con
cedida autorización para cons
truir un pozo negro en la Plaza 
de Recoletas.

Se aceptó la fianza presentadas
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por el remataate del lavadero del 
Hospital de la Piedad para res
ponder del oomplimienlodel eofl- 
trato.

Conoedióse licencia para hacer 
obras de reforma y reparación en 
la parte posterior de una casa do 
la calle de Simon Rtiiz.

Fueron desestimadas, por ex
temporáneas, reclamaciones que 
varios vecinos y la Agrupación 
socialista presentaron con rela
ción á algunos gravámenes de la 
tarifa del arbitrio de puestos pú
blicos.

Se acordó abonar el socorro pro
cedente á una mujer que extin
gue trece días de arresto menor 
en el Depósito municipal.

Día 12.—Faé aprobado el ex
tracto de acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento en el mes de 
Noviembre.

Se acordó nombrar Administra
dor para la recaudación de con
sumos à D. Jesús Reguero Lopez, 
aceptando la fianza por el mismo 
propuesta.

Ooneedióse licencia para reno
var la fachada de un edificio si
tuado en la calle de la Estación 
vieja, y para reformár los huecos 
de una casaren la plazuela de Sau 
Miguel.

A petición del interesado, se 
deoiaró vecino de esta villa á Pas
cual Calón Garcia.

Se acordó socorrer á un vecino 
pobre, para trasladar una niña á 
un Establecimiento benéfico con 
el fin de sometería à tratamiento 
antirrábico.

Se autorizó, à propuesta de 
Contaduría, el llevar defecto una 
transferencia, dentro del capítu
lo tercero del presupuesto de gas
tos, con destino al pago de corn 
bustible para la caldera de la ca
lefacción de las oficinas munici
pales.

Se acordó la devolución dé la 
fianza al contratista de las obras 
de construcción del lavadero del 
Hospital de la Piedad?

Dia 19.—Pasó á informe de la 
Comisión de alumbrado, una 
instancia de varios vecinos pi
diendo se instale una luz en el 
Callejón de San Miguel.

Se acordó la adjudicación defi
nitiva de la subasta del arbitrio 
de «Puestos públicos», à favor de 
Jesús Reguero, en la cantidad de 
17.412 pesetas, ladel de «Posas y 
medidas» a Diego Pariente, en 
2.100 pesetas, la da «Saca y lía» 
à Autero Sanz en 200 pesetas, la 
del servicio de la «Limpieza pú
blica à Bernabé Velasco en 999 pe
setas, y la dor aprovechamiento 

de «Pesca y espadaña» à Quiterio 
Merino en 751 peseta?.

Se concedió permiso à la Com
pañía Peninsular de Teléfonos 
para colocar postes en algunas ca
lles con destino á la red telefóni
ca urbana.

Dia 26.—Se acordó exponer al 
público hasta la próxima sesión 
ordinaria, para oir reclamaciones, 
la lista da las familias pobres que 
han de disfrutar el servicio'bené- 
fico-sanitario.

Pasó á informé de la Comisión 
do Policía rural una iosvancia so
licitando autorización para cercar 
una finca en el pago del «Chapa
rral».

Fueron aceptadas las fianzas 
presentadas por los arreadatarios 
de los arbitrios de «Puestos pú
blicos» y «áaca y lía», y la del 
contratista del serviçiodela«Lim- 
pieza pública», pasando á infor 
mede la Comisión de Administra
ción y Hacienda, la ofrecida por 
el rematante de «Pesas y medi
das».

Dia 31.—Se aprobó la distri- 
bucina de fondos para el mes de 
Enero.

Después de extensa discusión, 
fuó aprobada la lista de familias 
pobres para el servicio benéfico 
sanitario.

Se aceptó la fianza propuesta 
por el arrendatario del aprovecha
miento de «Pesca y espadaña».

Medina del Campo á 14 de 
Enero de 1914.—El Secretario, 
Millán Miguel,

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión.

Medina dal Campo á 19 de 
Enero de 1914.—El Alcalde, Ma
riano F. Molón,

Útligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria de esto illa, acordando 
su publicación en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.

Medina del Campo á 21 de Ene
ro de 1914 —El Secretario, Mi
llán Miguel.—V,® B.“, El Alcal
de, Mariano F. Molón.

NoM. 284.

Fadilla de Duero.

Terminado el reparto de con
sumos para el corriente año, se 
halla de manifiesto al público en 
ia Secretaria de este Ayunta
miento por un plazo de ocho días 
contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia á fin deque pueda 

ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
sentar las reclamaciones de agra
vios que orean procedente?.

Padilla de Duero 25 de Enero 
de 1914.—El A’oalde, Angel 
Alonso.

Núm, 294.

Padilla de Duero.

i So haila vacante la plaza de 
depositario de fondos municipales 
de este Ayuolamiealo con el ha
ber anual de ochenta pesetas y 
la obligación de prestar fianza á 
satisfacción del Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de ocho días.

Padilla de Duero 25 de Enero 
de 1914.—El Alcalde, Angel 
Alonso.

NuM. 280.

Tamariz.

Como comprendidos en el caso 
5.® del art. 34 de la ley de Reclu
tamiento vigente, han sido in
cluidos en el alistamiento de 
esta villa, para el reemplazo del 
año actual, los mozos Isacio Lla
mas Pastor, hijo legítimo de Gui
llermo y Delfina, que nació en 
esta villa el día 4 de Abril de 
1893; Ismael de Ca.«itro Azoraro, 
hijo leÿtimo de Julian y Julia, 
que nació en 26 de Abril de 1893 
y Felipe Cuadrillero Pascual, hi
jo legítimo de José y Felipa, que 
nació él 13 de Septiembre de 1893 
y como comprendido en el caso L" 
de dicho artículo34, Tomás Perez 
Santiago, hijo legítimo de Dona
to y María, que nació en Villa
nueva de San Mancio el 30 de 
Diciembre de 1893, é ignorándo- 
se su paradero, se les cita para 
que se presenten en la Casa Con
sistorial de esta localidad á los 
actos de rectificación definitiva y 
cierre del alistamiento, sorteo y 
clasificación de soldados, que ten
drán lugar respectivamente en 
los días 25 de los corrientes, 8y 
15 de Febrero y 1.“ de Marzo pró
ximos venideros, bajo apercibi
miento, que de no verifioarlo,se
guirán alistados y declarados pró
fugos, con los perjuicios consi
guientes.

Tamariz 24 de Enero de 1914. 
—El Alcalde, Clementino Pastor.

Nüm.239.

Villafuerte.

Como comprendidos en el caso 
5.®, artículo 34 de la ley de Re
clutamiento vigente, han sido in
cluidos en alistamiento de esta 
villa, para el Reemplazo del año 
actual, los mozos que al final se 
reseñan; ó iguorándose su para
dero y el de sus padres, se les ci
ta para que se. presenten en la 
Casa Consistorial de esta locali
dad á los actos de rectificación 
definitiva y cierre del alistamien
to, sorteo y olasifioaoion de sol
dados, que tendrán lugar respec
tivamente en los días8 y 15 de 
Febrero y l.“ de Marzo próximos 
venideros y so les advierte que de 
no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

Villafuerte á 25 de Enero de 
1914.—El Alcalde, Vicente Ca
sado.

Mosos que se dían,

Gregorio Chacón Fernandez, 
hijo de D. Martin y do D.** María 
Dolores, que nació en esta villa 
el día 11 de Septiembre da 1893.

Flaviano Escribano Casado, hi
jo de Tomás y de Elisa, que na
ció en esta villa el día 22 de Di
ciembre de 1893.

NoM. 252.

Villagómez la Nueva.

Terminado el Hepartimientode 
Consumos de esta villa formado 
para el corriente año se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días desde la fecha en 
que tenga lugar la inserción d.el 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
durante dicho plazo los cóntribu» 
yentes en él comprendidos pue
dan presentar las reclamaciones 
que á su derechoasistan, en la in
teligencia de que transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Villagomez la Nueva 22 de 
Enero de 1914.— El Alcalde, 
Agustín Perez.

Núji. 291.

Villalar.

Terminado el repartimiento de 
Consumos para el presente año, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los cuales podrá ser examina-»
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sa

do y preseetar las reoUmacioDes 
que consideren justas.

Villalar 22 de Enero de 1914.
—El Alcalde, An "el Vidal.

NüM.278.

Villavieja.

Fijadas por este Ayuntamien
to definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad, co 
rrespondien tes al ejercicio de 1913, 
se hallan de manifiesto al público 
por espacio de quince días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los cuales se oirán las re
clamaciones que so presenten 
contra las mismas; pues pasado 
que sea dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Villavieja 28 de Enero de 1914.
— El Alcalde, Augusto Medrano.

NóM. 282.

Zar atan.

Terminado el padrón de célu
las personales formado para el 
presente año de 1914, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
cuantos lo crean conveniente y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Zaratan 2fi de Enero de 1914. 
—Bi Alcalde, Fructuoso Olmedo, 

igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Villabáñez
Villarmentero de Esgueva

f[ii»»«l!L®ni
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm, 2')8.

VALLADOLID.—PLAZA-

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de Valladolid.

Por el presento se hace saber: 
Que en el sumirio seguido en 
este .Juzgado y Secretaría del que 
autoriza, por el delito d^ inju
rias á instancia de Don Toribio 
Vallelado Herrera, vecino de La
gum de Duero, contra Dou Gon
zalo Pardo Quintanilla, éste fué 
llamado por requisitoria para su 
busca y captura que fueron in
geríais en la «Gaceta de Madrid» 

de fecha cinco de Noviembre, 
«Boletín oficial» da Madrid de 
fecha doce del mismo mes, «Bo
letín oficial» de esta provincia 
de fecha veintidós de Octubre y 
en la de Sintander de fecha vein
tinueve del mismo mes de Octu
bre del año próximo pisado, y 
por la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, se dictó auto con 
fecha veinte de Diciembre ante
rior, declarando extinguida la 
responsabilidad penal en que ha
bía incurrido Don Gonzalo Par
do Quintanilla, pjr referidi cau
sa, mediante haberle perdonado 
el ofendido, y en su virtud fué 
relevado de sufrir la pena de un 
mes y un día de arresto mayor 
que le fué impuesta en senten
cia dí veintisiete de Mayo últi
mo, así como también de la sus
titutoria personal qtie había de 
sufrir por no pigo de costas co
rrespondientes al acusador priva
do, y que se haga constar en la 
«Gaceta» y «Boletines oficialas» 
antas mencionados por haber 
quedado sin efecto lo concernien
te á la busca y captura del Dou 
Gonzalo Pardo Quintanilla.

Lo que se hice constar por 
medio del presente.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Siero de mil nove
cientos catorce.—Francisco Zur
bano.—El Secretario, P. H., Cle
mente Vicente.

Núm. 217. •

NAVA DEL REY.
Don Luis Rubio Usera, Juez de 

primera instancia de Nava del 
Rey y su partido.

Hago saber: Que en los autos 
de menor cuantía promovidos en 
este Juzgalo por Don Modesto 
Juan Bergaz, contra Don Aquili
no Burgos Lago y Doña Deme
tria Bergaz Campo, todos de es
ta vecindad, sobre tercería de 
dominio y mejor derecho, se dic
tó sentencia con fecha veintio 
cho de Noviembre último, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva, son como sigue:

En la Ciudad de Niva del Rey 
á veintiocho do Noviembre de 
mil novecientos trece; el señor 
Don Luis Rubio Usera, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto y .3X1 
minado con la atención debida 
los procedentes autos de deman
da de tercería de dominio y me
jor derecho interpuesta por Don 
Modesto Juan Bergaz, mayor de 
edad, soltero, ebanista y vecino 

de esta Ciudad, sobre los bienes 
embargados á Doña Demetria 
Bergaz Campo, tambien mayor 
de edad, soltera y de la misma 
vecindad, por el Procurador de 
este Juzgado Don Aquilino Bur
gos Lago, en periodo de ejecu
ción de sentencia recaída en in
terdicto de recobrar la posesión 
de una finca seguido á instancia 
de dicho Don Aquilino contra la 
Doña Demetria.

Parie disposiUva.—Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo á Don 
Aquilino Burgos Lago de la de
manda de tercería de dominio y 
me,or derecho interpuesto por 
Don Modesto Juan Bergaz, de
clarando da cargo de éste todas 
las costas Oiusidas en s, te jui
cio. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—'Luis 
Rubio.—Rubricado.

Dado en Nava del Rey á quin
ce de Enero da mil novecientos 
catorce.—Luís Rubio.—P. S. M., 
Carlos G. Loynaz.

• ....Brauc.
Núm. 292.

Fábrica Militar de Subsisten
cias de Valladolid.

En Rail orden fecha 31 de 
Diciembre próximo pasado se 
dispone que esta Fábrica, con 
arrogo á lo preceptuado en 
otra de 4 do Enero de 1909 («N L. 
número 2), anuncie un concurso 
para proveer: una p'aza de Moli
nero primero, con al jornal desie
te pesetas setenta y cinco cénti
mos; otra de Molinero segundo, 
con el de seis pesetas; dos de ce- 
dacista, con el d) tras pesetas, y 
dos de empacador, con el de tros 
pesetas.

Pueden optará dichas plazas 
los individuos que posean la ne
cesaria aptitud en alguno de loi? 
oficios expresados, y se hallen 
comprendidos en algún grupo de 
los siguientes:

1." Los de tropa de Intenden
cia que hallándose sirviendo en 
filas se encuentren en algún pe
riodo de reenganche. 2.” Los de 
igual procedencia, ó de las anti
guas tropas de Administración 
Militar, que se hallen en la pri- 
nera ó segunda reserva 3." Los 

de tropa de* las demás armas y 
cuerpos del Ejército en primera ó 
segunda reserva, d." Los paisanos 
naturales de España, libres del 
servicio militar, y los excedentes 
de cupo transcurrido un año del 

ingreso en filas, del respectivo 
reemplazo, menores de cuarenta 
años. 5.“ Los extranjeros naoiona* 
lizados en España, dentro del mis
mo límite de edad.

Las instancias solicitando al
guna de dichas plazas se dirigi
rán al señor Subintendente de 
primera clase. Director de esta fá
brica, dentro del plazo de treinta 
días á contar desde la fecha de 
este anuncio, acompañando á las 
mismas los documentos que acre
diten la personalidad de los inte
resados, así como los certificados 

.que den á conocer su conducta, 
expedidos por autoridades locales, 
y los de aptitud profesional faci
litados por los establecimientos ó 
empresas en que los solicitantes 
hayan ejercitado su oficio.

Aprobada por el Ministerio de 
la Guerra la propuesta que ha de 
formular esta fábrica, como con
secuencia del concurso, los desig
nados desempeñarán su plaza pro
visionalmente durante seis me
ses, y si, transcurrido dicho tiem
po demuestran susufieiencia, pa
sarán á ocupar los cargos con ca
rácter fiijo, en virtud de contrato 
renovable cada cuatro años y con 
aumento en cada renovación de 
un diez por ciento del sueldo pri
mitivo.

Los que merezcan ser compren
didos en las propuestas, serán so
metidos á reoonocimiento* facul
tativo militar para coaocer si tie
nen la salud y robustez que re
quiere el oficio, y los que lleguen 
á ocupar plaza de plantilla, serán 
filiados; disfrutarán para sí y sus 
familias, del beneficio de pasaje 
por cuenta del Estado en los cam
bios de destino, si Io3 tuvieran; 
podrán disfrutar de otras ventajas 
que señala la citada R. 0. de 4 de 
Enero de 1909 y estarán sujetos 
á las ordenanzas militares duran-, 
te el tiempo de su contrato.

Valladolid 26 de Enerode 1914. 
—El SubintendentOj Militar Di
rector, Ranjon de Bringas.

AiNiSMim.
Pablo Alvaraio 
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